
 

 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 

LOCAL,  EL  DÍA  4  DE  JULIO  DE  2006.  
 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Entrena, siendo las 
21:30 horas del día cuatro de julio de dos mil seis, se reúnen bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde Manuel Rodríguez Rodríguez, los Concejales: José 
Luis Ulecia Narro, Mª Sagrario Ijalba Monge y Mª Guadalupe Rodríguez Simón, 
asistidos del Secretario de la Corporación Fernando Muñoz Torrecilla, con el 
objeto de celebrar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Entrena. 
 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y entrando en el Orden del 
Día, se procede a conocer los siguientes puntos incluidos en el mismo: 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA D E LA 
SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro de la Junta de Gobierno 
Local tiene que formular alguna observación al Borrador del Acta de la sesión 
de fecha 20 de junio de 2006, distribuida con la Convocatoria, y no habiendo 
ninguna, se considera aprobada por unanimidad. 
 
2.- APROBACIÓN DE FACTURAS .- 
 
 Vistas las Facturas pendientes de aprobación en el día de la fecha. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 –  La aprobación de las mismas de acuerdo con el siguiente desglose: 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE  € 

Adisic, S.L. Fra. F0122: mantenimiento del sistema 
de conectividad Wan 

 
422,00 

Adisic, S.L. Fra. F0136: servicio de soporte técnico 
trimestral 

 
1.045,74 

Aema, S.L. Fra. 3483: mantenimiento ETAP mes 
de junio 

 
825,40 

Armería Marcos, S.C. Suministro de cohetes para las fiestas 345,78 
Consorcio de Aguas y 
Residuos de La Rioja 

Recogida de residuos sólidos del mes 
de junio 

 
3.796,83 

Distribuidora Papelera Fra. 943: suministro de banderas para 
las fiestas 

 
35,97 

Exclusivas Joyfer, S.L. Fra. 161098: suministro de cava  172,61 
Gade, S.L. Fra. 155: servicio piscinas mes junio 3.352,97 
Gobierno de La Rioja Tasa tramitación Planeamiento 

Urbanístico de Entrena 
 

199,59 



 

 

Jesús Moreno Nalda Fra. 329: reparaciones varias 31,58 
Las Heras & Gil-Asociados, 
S.C. 

Fra. 50: servicio de gestoría del 2º 
trimestre de 2006 

 
214,60 

Riojana de Hostelería 
Cantabrana, S.A. 

Fra. 7655: reparación de la cafetera y 
del fabricador de hielo de las Piscinas 

 
233,57 

Sales Benito da Cruz, S.L. Fra. 60948: suministro de salmuera 
desnitrificadora 

 
397,38 

Sales Benito da Cruz, S.L. Fra. 60985: suministro de salmuera 
desnitrificadora 

 
397,38 

Técnison, S.C. Fra. 23238: reparación del sistema 
antirrobo de las Piscinas 

 
243,66 

IMPORTE  TOTAL . . . . . :  11.715,06 

 
3.- PROYECTO DE URBANIZACIÓN UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº  14: 
APROBACIÓN INICIAL .- 
 

 Por la representación legal de la Junta de Compensación de la Unidad 
de Ejecución nº 14 del Plan General Municipal de Entrena se ha formulado y 
presentado en este Ayuntamiento Proyecto de Urbanización de la citada unidad 
de ejecución, redactado por el Arquitecto Luis Ortiz de Zárate Gorbea. 
 Visto el informe técnico que obra en el expediente. 
 De acuerdo con lo que dispone el artículo 93 de la Ley 10/1998, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Rioja, se acuerda por unanimidad 
lo siguiente: 
 Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad 
de Ejecución nº 14 formulado por la Junta de Compensación de la citada 
unidad de ejecución y redactado por el Arquitecto Luis Ortiz de Zárate Gorbea. 
 Segundo.- Someter el expediente a trámite de información pública 
durante 15 días mediante publicación de anuncios en el Boletín Oficial de la 
Rioja y en Diario la Rioja. Una vez transcurrido dicho plazo, y a la vista de las 
alegaciones, si las hubiere, se someterá a trámite de aprobación definitiva por 
la Junta de Gobierno Local. 
 

4.- OBRA DE MEJORA DE DIFERENTES CAMINOS RURALES: 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN .- 
 

 Se da cuenta del expediente incoado para la contratación por subasta 
mediante procedimiento abierto de la ejecución de las obras de “Mejora de 
diferentes Caminos Rurales”. 
 Visto lo dispuesto por la normativa vigente en materia de contratación 
administrativa local. 
 Por unanimidad de los asistentes se acuerda: 
 Primero.- Aprobar el expediente para la contratación de la ejecución de 
las obras de “Mejora de diferentes Caminos Rurales”, declarándolo de 
tramitación urgente. 
 Segundo.- Adjudicar el contrato por el procedimiento abierto mediante la 
forma de subasta. 



 

 

 Tercero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
habrá de regir el contrato. 
 Cuarto.- Exponer al público el referido pliego durante el plazo de ocho 
días hábiles, a efectos de presentación de posibles reclamaciones contra el 
mismo, mediante la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de La Rioja y tablón de edictos del Ayuntamiento. 
 Quinto.- Anunciar la licitación en el Boletín Oficial de La Rioja de modo 
simultáneo a la exposición pública del pliego de cláusulas administrativas, si 
bien aquélla se aplazará cuando resulte necesario en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra el mismo. 
 

 El Sr. Alcalde da por terminada la Sesión, siendo las 22:00 horas del día 
señalado al comienzo de la presente, y para la debida constancia de lo tratado 
y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta de que doy fe. 
 

Vº  Bº  
EL  ALCALDE, EL  SECRETARIO, 

 
 
 
 
 
 

FDO.: Manuel Rodríguez Rodríguez FDO.: Fernando Muñoz Torrecilla  
 


